REAL DECRETO 47/2007, DE 19 ENERO. APRUEBA EL PROCEDIMIENTO BASICO
PARA LA CERTIFICACION DE EFICIENCIA ENERGETICA DE EDIFICIOS DE
NUEVA CONSTRUCCION

La Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre
de 2002, relativa a la eficiencia energética de los edificios establece la obligacién de
poner a disposiciéon de los compradores o usuarios de los edificios un certificado de
eficiencia energética. Este certificado deberd incluir informacion objetiva sobre las
caracteristicas energéticas de los edificios de forma que se pueda valorar y comparar
su eficiencia energética, con el fin de favorecer la promociéon de edificios de alta
eficiencia energética y las inversiones en ahorro de energia.

Debe, por lo tanto, fomentarse entre el publico la difusion de esta informacién y en
particular en el caso de las viviendas, que constituyen un producto de uso ordinario y
generalizado, siguiendo las directrices de la Ley 26/1984, de |19 de julio , General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que establece el derecho de los
consumidores y usuarios a la informacién correcta sobre los diferentes productos
puestos a su disposicion en el mercado, a fin de facilitar el necesario conocimiento
sobre su adecuado uso, consumo Yy disfrute.

El objetivo principal de este Real Decreto consiste en establecer el Procedimiento
basico que debe cumplir la metodologia de célculo de la calificacién de eficiencia
energética, con el que se inicia el proceso de certificaciéon, considerando aquellos
factores que mas incidencia tienen en el consumo de energia de los edificios de nueva
construccion o que se modifiquen, reformen o rehabiliten en una extension
determinada. También se establecen en el mismo las condiciones técnicas y
administrativas para las certificaciones de eficiencia energética de los proyectos y de
los edificios terminados.

Con el fin de facilitar la interpretacién, por parte de los consumidores, del certificado
de eficiencia energética, se aprueba un distintivo comin en todo el territorio nacional
denominado etiqueta de eficiencia energética, garantizando, en todo caso, las
especificidades que sean precisas en las distintas Comunidades Auténomas. En el caso
de los edificios ocupados por autoridades publicas o instituciones que presten servicios
publicos a un nimero importante de personas y que sean frecuentados habitualmente
por ellas, serd obligatoria la exhibicién de este distintivo de forma destacada.

Por otra parte, para velar por el mantenimiento y actualizacién del Procedimiento
basico de certificacién de eficiencia energética de edificios se crea una comision
asesora, como o6rgano colegiado de caracter permanente, cuyas funciones,
organizacion y composicion quedan determinadas.

Por ultimo, en esta disposicion se concreta un régimen sancionador con infracciones y
sanciones, de acuerdo con lo previsto en la legislacion vigente en materia de
proteccién de los consumidores y usuarios.

En cuanto a los anexos del Procedimiento basico, el primero de ellos contiene las
especificaciones técnicas de la metodologia de cilculo de la calificacion de eficiencia
energética, donde se particularizan las caracteristicas y alcance de los métodos



informaticos que podran utilizarse para el cdlculo de las calificaciones de eficiencia
energética, y que se hacen necesarios en la mayoria de los casos para llevar a cabo los
complejos célculos con fiabilidad suficiente.

Este Real Decreto se dicta en ejercicio de las competencias que corresponden al
Estado sobre bases y coordinacién de la planificacion general de la actividad
econdémica, sobre proteccién del medio ambiente y sobre bases del régimen minero y
energético.

Ademads, este Real Decreto transpone parcialmente la Directiva 2002/91/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de |16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia
energética de los edificios.

En la elaboracién de este Real Decreto se han cumplido el tramite de informacion
previa a la Comisién europea con arreglo a lo establecido en el Real Decreto
1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisién de informacién en materia
de normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la
sociedad de la informacién, en cumplimiento de la Directiva 98/34/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de junio , y cumpliendo, lo previsto en la Ley 50/1997,
de 27 de noviembre , del Gobierno, se ha consultado a las Comunidades Auténomas,
asi como se ha oido a las asociaciones profesionales y a los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y de la
Ministra de Vivienda, con la aprobacién previa del Ministro de Administraciones
Publicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberaciéon del Consejo de
Ministros en su reunion del dia |9 de enero de 2007, dispongo:

Articulo unico. Aprobacién del Procedimiento basico para la certificacion de eficiencia
energética de los edificios de nueva construccion.

Se aprueba el Procedimiento basico para la certificacién de eficiencia energética de los
edificios de nueva construccién, cuyo texto se inserta a continuacion.

Disposicién Adicional Unica: Control e inspeccion de edificios afectos a la Defensa
Nacional

En los edificios de nueva construccién afectos a la Defensa Nacional, la aplicacién de
los controles externos o inspecciones a los que se refieren los articulos 8 y 9 del
presente Real Decreto, se realizara por los propios servicios técnicos del Ministerio de
Defensa.

Disposicién Transitoria primera. Edificios y proyectos a los que no se aplicard el Real
Decreto

No sera de aplicacién este Real Decreto:

a) A los edificios que a la entrada en vigor de este Real Decreto estén en construccion,
ni a los proyectos que tengan solicitada licencia de obras.



b) A los proyectos supervisados y aprobados por las Administraciones publicas
competentes o visados por colegios profesionales antes de la fecha de entrada en vigor
de este Real Decreto, siempre que la licencia legalmente exigible se solicite en el plazo
de un afio a partir de la referida fecha de entrada en vigor.

Disposicion Transitoria segunda. Periodo transitorio

La aplicacion del Procedimiento bésico que se aprueba por este Real Decreto sera de
caracter voluntario durante un periodo de seis meses a contar desde su fecha de
entrada en vigor. A partir de esa fecha serd de obligatoria aplicacion.

Disposicién Final primera. Titulo competencial

Este Real Decreto tiene caricter basico y se dicta al amparo de la competencia que las
reglas 137 23%y 25 del articulo 149.1 de la Constituciéon Espafola; atribuyen al Estado
en materia de bases y coordinacién de la planificacion general de la actividad
econémica, protecciéon del medio ambiente y bases del régimen minero y energético.

Disposicién Final segunda. Desarrollo, aplicacién y adaptacién

|. Por los Ministros de Industria, Turismo y Comercio y de Vivienda se dictarin
conjunta o separadamente, en el ambito de sus respectivas competencias, las
disposiciones que exija el desarrollo y aplicacién de este Real Decreto.

2. Se faculta a los Ministros de Industria, Turismo y Comercio y de Vivienda para, en
los mismos términos del apartado anterior, efectien en los anexos de este Real
Decreto cuantas modificaciones de caracter técnico fuesen precisas para mantenerlo
adaptado al progreso de la técnica y especialmente a lo dispuesto en la normativa
comunitaria.

Disposicién Final tercera. Entrada en vigor

Este Real Decreto entrard en vigor a los tres meses de su publicaciéon en el «Boletin
Oficial del Estadoy.

Procedimiento bésico para la certificacion de eficiencia energética de los edificios de
nueva construccion

CAPITULO |
Disposiciones generales

Articulo |. Objeto, finalidad y definiciones.

I. Constituye el objeto del Procedimiento bésico para la certificacion de eficiencia
energética de edificios, determinar la metodologia de cilculo de la calificacion de
eficiencia energética, con el que se inicia el proceso de certificacién, considerando
aquellos factores que mas incidencia tienen en el consumo de energia de los edificios
de nueva construccién o que se modifiquen, reformen o rehabiliten en una extension
determinada, asi como establecer las condiciones técnicas y administrativas para las
certificaciones de eficiencia energética de los proyectos y de los edificios terminados y



aprobar un distintivo comuin en todo el territorio nacional denominado etiqueta de
eficiencia energética.

2. La finalidad de la aprobacién de dicho Procedimiento basico es la promocion de la
eficiencia energética, mediante la informacién objetiva que obligatoriamente se ha de
proporcionar a los compradores y usuarios en relacién con las caracteristicas
energéticas de los edificios, materializada en forma de un certificado de eficiencia
energética que permita valorar y comparar sus prestaciones.

3. A efectos del presente Procedimiento basico se establecen las siguientes
definiciones:

a) Eficiencia energética de un edificio: Consumo de energia que se estima necesario
para satisfacer la demanda energética del edificio en unas condiciones normales de
funcionamiento y ocupacion.

b) Calificaciéon de eficiencia energética de un edificio: Expresion de la eficiencia
energética de un edificio que se determina de acuerdo con una metodologia de calculo
y se expresa con indicadores energéticos mediante la etiqueta de eficiencia energética.

c) Certificacion de eficiencia energética de proyecto: Proceso por el que se verifica la
conformidad de la calificacién de eficiencia energética obtenida por el proyecto y que
conduce a la expedicién del certificado de eficiencia energética del proyecto.

d) Certificacion de eficiencia energética del edificio terminado: Proceso por el que se
verifica la conformidad de la calificacién de eficiencia energética obtenida por el
proyecto con la del edificio terminado y que conduce a la expedicién del certificado de
eficiencia energética del edificio terminado.

e) Certificado de eficiencia energética de proyecto: Documentacién suscrita por el
proyectista como resultado del proceso de certificacion, que incluye la calificacion de
eficiencia energética del proyecto, sefialada en la escala de eficiencia energética.

f) Certificado de eficiencia energética del edificio terminado: Documentacién suscrita
por la direccién facultativa de la obra como resultado del proceso de certificacion, que
incluye la calificacién de eficiencia energética del edificio terminado, sefalada en la
escala de eficiencia energética.

g) Etiqueta de eficiencia energética: Distintivo que sefala el nivel de calificacién de
eficiencia energética obtenida por el proyecto de un edificio o por el edificio
terminado.

h) Documentos reconocidos para la certificacién de eficiencia energética: Documentos
técnicos, sin cardcter reglamentario, que cuenten con el reconocimiento conjunto del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y del Ministerio de Vivienda y que se
encuentren inscritos en el Registro general creado a tal efecto.

Articulo 2. Ambito de aplicacion.

|. Este Procedimiento basico es de aplicaciéon en:



a) Edificios de nueva construccién.

b) Modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes, con una
superficie util superior a 1.000 m2 donde se renueve mas del 25 por 100 del total de
sus cerramientos.

2. Se excluyen del ambito de aplicacién:

a) Aquellas edificaciones que por sus caracteristicas de utilizacién deban permanecer
abiertas.

b) Edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno
declarado o en razén de su particular valor arquitecténico o histérico, cuando el
cumplimiento de tales exigencias pudiese alterar de manera inaceptable su caracter o
aspecto.

c) Edificios utilizados como lugares de culto y para actividades religiosas.

d) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilizacién igual o inferior a
dos afios.

e) Edificios industriales y agricolas, en la parte destinada a talleres, procesos
industriales y agricolas no residenciales.

f) Edificios aislados con una superficie util total inferior a 50 m2.

g) Edificios de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva que no tengan caracter
residencial o publico, ya sea de forma eventual o permanente, se desarrollen en una
sola planta y no afecten a la seguridad de las personas.

Articulo 3. Documentos reconocidos para la certificacion de eficiencia energética.

I. Con el fin de facilitar el cumplimiento de este Procedimiento basico se crean los
denominados documentos reconocidos para la certificacion de eficiencia energética,
que se definen como documentos técnicos, sin caracter reglamentario, debiendo
contar con el reconocimiento conjunto del Ministerio de Industria, Turismo vy
Comercio y del Ministerio de Vivienda.

2. Los documentos reconocidos podran tener el contenido siguiente:
a) Programas informaticos de calificacion de eficiencia energética.

b) Especificaciones y guias técnicas o comentarios sobre la aplicaciéon técnico-
administrativa de la certificacion de eficiencia energética.

c) Cualquier otro documento que facilite la aplicacién de la certificaciéon de eficiencia
energética, excluidos los que se refieran a la utilizacién de un producto o sistema
particular o bajo patente.



3. Se crea en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y adscrito a la Secretaria
General de Energia, el Registro general de documentos reconocidos para la
certificacion de eficiencia energética, que tendra caracter publico e informativo.

CAPITULO II
Condiciones técnicas y administrativas

Articulo 4. Calificacién de eficiencia energética de un edificio.

I. La calificacion de eficiencia energética es la expresion del consumo de energia que se
estima necesario para satisfacer la demanda energética del edificio en unas condiciones
normales de funcionamiento y ocupacion. Se determinara de acuerdo con la
metodologia de cdlculo que figura en el Anexo | y se expresara con indicadores
energéticos mediante la etiqueta de eficiencia energética del Anexo Il.

2. La obtencién de la calificacion de eficiencia energética de un edificio se puede
realizar mediante una de las dos opciones siguientes:

a) La opcién general, de caricter prestacional, a través de un programa informatico
que desarrolla la metodologia de célculo del Anexo | de una manera directa. Dentro
de esta opcion se puede utilizar:

i) El programa informatico de Referencia que tiene la consideracién de documento
reconocido, serd de aplicacién en todo el territorio nacional, y cuya correcta
aplicacion es suficiente para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en
este Procedimiento basico. La version oficial de este programa informdtico de
Referencia se denomina CALENER, y estard disponible al publico para su libre
utilizacion.

if) Un programa informatico Alternativo, que cumpla con las especificaciones técnicas
de la metodologia de célculo, esté validado de acuerdo con lo que establece el Anexo |
y cuente con el reconocimiento del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y del
Ministerio de Vivienda, a propuesta de la Comisién Asesora.

Los programas informaticos Alternativos tendrdn la consideracién de documentos
reconocidos y se inscribirdn en el Registro referido en el articulo 3 de este
Procedimiento basico.

b) La opcion simplificada, de cardcter prescriptivo que desarrolla la metodologia de
célculo del Anexo | de una manera indirecta. El alcance y desarrollo de esta opcion
serd aprobado en un documento reconocido y se inscribira en el Registro referido en
el articulo 3 de este Procedimiento basico.

Articulo 5. Certificacién de eficiencia energética de un edificio.

I. La certificacion de eficiencia energética de un edificio es el proceso por el que se
verifica la conformidad de la calificacion de eficiencia energética obtenida por el
proyecto del edificio y por el edificio terminado y que conduce, respectivamente, a la
expedicion de un certificado de eficiencia energética del proyecto y de un certificado
de eficiencia energética del edificio terminado.



2. El certificado de eficiencia energética dard informacién exclusivamente sobre la
eficiencia energética del edificio y no supone en ningin caso la acreditacién del
cumplimiento de ningln otro requisito exigible al edificio.

3. El certificado de eficiencia energética contendrda como minimo la siguiente
informacion:

a) ldentificacion del edificio.

b) Indicacién de la normativa energética que le es de aplicacién en el momento de su
construccion.

c) Indicacion de la opcion elegida, general o simplificada y en su caso programa
informético de Referencia o Alternativo utilizado para obtener la calificacién de
eficiencia energética.

d) Descripcién de las caracteristicas energéticas del edificio, envolvente térmica,
instalaciones, condiciones normales de funcionamiento y ocupacién y demas datos
utilizados para obtener la calificacion de eficiencia energética del edificio.

e) Calificaciéon de eficiencia energética del edificio expresada mediante la etiqueta que
figura en el Anexo Il.

f) Descripcion de las pruebas, comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo durante
la ejecucion del edificio con la finalidad de establecer la conformidad de la informacion
contenida en el certificado de eficiencia energética con el edificio terminado al que se
refiere el articulo 7.2.

Articulo 6. Certificado de eficiencia energética del proyecto.

|. El certificado de eficiencia energética de un proyecto de edificacién supone la
conformidad de la informacién contenida en este certificado con la calificaciéon de
eficiencia energética obtenida y con el proyecto de ejecucion del edificio.

2. El certificado de eficiencia energética del proyecto sera suscrito por el proyectista
del edificio o del proyecto parcial de sus instalaciones térmicas, y quedard incorporada
al proyecto de ejecucién.

Articulo 7. Certificado de eficiencia energética del edificio terminado.

|. El certificado de eficiencia energética del edificio terminado supone la conformidad
de la informacidon contenida en este certificado con la calificacién de eficiencia
energética obtenida por el proyecto del edificio y con el edificio terminado.

2. Durante la fase de ejecucion del edificio se realizaran las pruebas, comprobaciones e
inspecciones necesarias, con la finalidad de establecer la conformidad de la informacion
contenida en el certificado de eficiencia energética con el edificio terminado.



3. El certificado de eficiencia energética del edificio terminado serd suscrito por la
direccién facultativa de la obra, contendrd de manera individualizada todas las
menciones a que hace referencia el apartado 3 del articulo 5 y en él se expresard que
el edificio ha sido ejecutado de acuerdo con lo expresado en el proyecto y en
consecuencia se alcanza la calificacion indicada en el certificado de eficiencia energética
del proyecto. Cuando no se alcance tal calificacién, en un sentido u otro, se modificard
el certificado de eficiencia energética inicial del proyecto en el sentido que proceda.

4. El certificado de eficiencia energética del edificio terminado debe presentarse, por el
promotor o propietario, en su caso, al érgano competente de la Comunidad
Auténoma, que podrad llevar un registro de estas certificaciones en su ambito
territorial.

5. El certificado de eficiencia energética del edificio terminado se incorporara al Libro
del edificio.

Articulo 8. Control externo.

|. El 6rgano competente de la Comunidad Auténoma establecerd, en su caso, el
alcance del control externo y el procedimiento a seguir para realizarlo. Este control
podra realizarse por la propia Administracién o mediante la colaboracién de agentes
autorizados para este fin.

2. Los agentes autorizados seran organismos o entidades de control acreditadas para el
campo reglamentario de la edificacién y sus instalaciones térmicas o técnicos
independientes cualificados conforme al procedimiento que establezca el 6rgano
competente de la Comunidad Auténoma.

3. Cuando la calificacién de eficiencia energética resultante de este control externo sea
diferente a la obtenida inicialmente, como resultado de diferencias con las
especificaciones previstas, se le comunicara al promotor o propietario, en su caso, las
razones que la motivan y un plazo determinado para su subsanacién o, en su caso, se
procedera a la modificacién de la calificacion obtenida.

Articulo 9. Inspeccién.

El 6rgano competente de la Comunidad Auténoma correspondiente dispondra cuantas
inspecciones sean necesarias con el fin de comprobar y vigilar el cumplimiento de la
certificacion de eficiencia energética de edificios.

Articulo 10. Validez, renovacioén y actualizacién del certificado de eficiencia energética.

|. El certificado de eficiencia energética tendra una validez maxima de 10 afos.

2. El 6rgano competente de la Comunidad Auténoma correspondiente establecerd las
condiciones especificas para proceder a su renovacién o actualizacién.

3. El propietario del edificio es responsable de la renovacién o actualizaciéon del
certificado de eficiencia energética conforme a las condiciones que establezca el
organo competente de la Comunidad Auténoma. El propietario podra proceder



voluntariamente a su actualizacién, cuando considere que existen variaciones en
aspectos del edificio que puedan modificar el certificado de eficiencia energética.

CAPITULO Il
Etiqueta de eficiencia energética

Articulo I 1. Etiqueta de eficiencia energética.

I. La obtenciéon del certificado de eficiencia energética otorgara el derecho de
utilizacién, durante el periodo de validez de la misma, de la etiqueta de eficiencia
energética, cuyos contenidos se recogen en el Anexo Il del presente Procedimiento
basico.

2. La etiqueta debe ser incluida en toda oferta, promocién y publicidad dirigida a la
venta o arrendamiento del edificio. Debera figurar siempre, de forma clara e
inequivoca en la etiqueta, si se refiere al certificado de eficiencia energética del
proyecto o al del edificio terminado.

3. Se prohibe la exhibiciéon de etiquetas, marcas, simbolos o inscripciones que se
refieran a la certificacion de eficiencia energética de un edificio que no cumplan los
requisitos previstos en este Procedimiento basico y que puedan inducir a error o
confusion.

4. A los efectos de lo anteriormente establecido, en ningin caso se autorizara el
registro de la etiqueta como marca.

Articulo 12. Obligacién de exhibir la etiqueta de eficiencia energética.

|. Todos los edificios ocupados por la Administracion publica o instituciones que
presten servicios publicos a un nimero importante de personas y que, por
consiguiente, sean frecuentados habitualmente por ellas, con una superficie util total
superior a 1.000 m2, exhibiran de forma obligatoria, en lugar destacado y claramente
visible por el publico, la etiqueta de eficiencia energética. También podrd indicarse la
gama de temperaturas interiores recomendadas y manifestar las registradas en cada
momento, asi como otros factores climaticos e informaciéon energética del edificio.

2. Para el resto de edificios la exhibicion publica de la etiqueta de eficiencia energética
serd voluntaria, y de acuerdo con lo que establezca el 6rgano competente de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 13. Informacién sobre el certificado de eficiencia energética.

|. Cuando se venda o alquile un edificio, total o parcialmente, el vendedor o
arrendador entregard al comprador o inquilino, segin corresponda, el certificado de
eficiencia energética del edificio terminado o, en su caso, de la parte adquirida o
arrendada, seglin corresponda.

2. Para las viviendas o para los locales destinados a uso independiente o de titularidad
juridica diferente, situados en un mismo edificio, la certificacion de eficiencia energética
se basard, como minimo, en una certificacion Unica de todo el bloque o



alternativamente en la de una o varias viviendas o locales representativos del mismo
edificio, de acuerdo con lo que establezca el érgano competente de la Comunidad
Auténoma. Los locales destinados a uso independiente que no estén definidos en el
proyecto del edificio, para ser utilizados posteriormente, se deben certificar antes de la
apertura del local.

3. El 6rgano competente de la Comunidad Auténoma determinard, la modalidad de la
inclusién del certificado de eficiencia energética de los edificios de viviendas en la
informacion que reglamentariamente el vendedor debe suministrar al comprador, a los
efectos de la normativa sobre proteccién de los derechos e intereses de los
consumidores y usuarios.

CAPITULO IV
Comisién asesora para la certificacion de eficiencia energética de edificios

Articulo 14. Objeto y funciones.

Se crea la Comision asesora para la certificacion de eficiencia energética de edificios
como o6rgano colegiado de cardcter permanente, que depende orginicamente de la
Secretaria General de Energia del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y al que
le corresponde contribuir a alcanzar los objetivos de mejora de la eficiencia energética
mediante la certificacion energética, en cooperacion con los agentes del sector.
Corresponde a esta Comisidon asesorar a los Ministerios competentes en materias
relacionadas con la certificaciéon de eficiencia energética de los edificios mediante las
siguientes actuaciones:

a) Velar por el mantenimiento y actualizacion del Procedimiento basico de certificacion
de eficiencia energética de edificios.

b) Analizar los resultados obtenidos en la aplicaciéon practica de la certificacion de
eficiencia energética de los edificios, proponiendo medidas y criterios para su correcta
interpretacioén y aplicacion.

c) Recibir las propuestas y comentarios que formulen las distintas Administraciones
publicas, agentes del sector y usuarios y proceder a su estudio y consideracion.

d) Estudiar las actuaciones internacionales en la ma te ria, y especialmente las de la
Unién europea, proponiendo las correspondientes acciones.

e) Establecer los requisitos que deben cumplir los documentos reconocidos, las
condiciones para la validacion de los programas informaticos Alternativos, y el
procedimiento a seguir para su reconocimiento conjunto por los Ministerios de
Industria, Turismo y Comercio y de Vivienda, asi como proponer a la Secretaria
General de Energia su inclusion en el Registro general.

Articulo 15. Composicién.

I. La Comisién asesora estard compuesta por el Presidente, dos Vicepresidentes, los
Vocales y el Secretario.



2. Sera Presidente el Secretario General de Energia, quien podra delegar el ejercicio de
dicha funcién en uno de los dos Vicepresidentes.

3. Los Vicepresidentes seran un representante designado con tal cardcter por la
Direccién General de Arquitectura y Politica de Vivienda del Ministerio de Vivienda, y
otro designado en representacion del Instituto para la Diversificacion y Ahorro de la

Energia.

4. Seran Vocales de la Comisién los representantes designados por cada una de las
siguientes entidades.

a) En representacion de la Administracion General del Estado:

Un representante de la Secretaria General de Energia del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio.

Un representante de la Direcciéon General de Politica Energética y Minas del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio.

Dos representantes de la Direccién General de Arquitectura y Politica de Vivienda del
Ministerio de Vivienda.

Un representante de la Direccién General del Patrimonio del Estado, del Ministerio de
Economia y Hacienda.

Un representante del Instituto para la Diversificaciéon y Ahorro de la Energia (IDAE).

Un representante del Instituto de Ciencias de la Construccién «Eduardo Torrojay del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.

Un representante de la Secretaria General de Prevencién de la Contaminacion y
Cambio Climatico del Ministerio de Medio Ambiente.

Un representante del Instituto Nacional del Consumo del Ministerio de Sanidad y
Consumo.

b) En representacion de las Comunidades Auténomas y las Entidades Locales:

Un vocal por parte de cada una de las Comunidades Auténomas y de las Ciudades de
Ceuta y Melilla que, voluntariamente hubieran aceptado su participacién en este
organo.

Un vocal propuesto por la Federacién Espafiola de Municipios y Provincias.

c) En representacién de los agentes del sector y usuarios:

Entre cinco y diez representantes de las organizaciones, de dambito nacional, con mayor

implantacién, de los sectores afectados y de los usuarios relacionados con la
certificacion energética, segln lo establecido en el apartado siguiente.



5. Las organizaciones representativas de los sectores afectados y usuarios, podran
solicitar su participacién al Presidente de la Comisién asesora. Esta fijara
reglamentariamente el procedimiento y los requisitos para su admision, que debera
contar con la opinién favorable del Pleno.

6. El Secretario, quien en su calidad de miembro de la Comisién actuard con voz y
voto, sera un funcionario titular de un puesto de trabajo ya existente en la Secretaria
General de Energia del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Articulo 16. Organizacion.

|. La Comisién asesora funcionara en Pleno, en Comision permanente y en Grupos de
trabajo.

2. La Comisién conocera en pleno aquellos asuntos que, después de haber sido objeto
de consideracién por la Comisiéon permanente y los Grupos de trabajo especificos, en
su caso, estime el Presidente que deban serlo en razén de su importancia.
Corresponderd al Pleno la aprobacién del Reglamento de Régimen Interior. El Pleno se
reunird como minimo una vez al afio, por convocatoria de su Presidente, o por
peticidn de, al menos, una cuarta parte de sus miembros.

3. La Comisién permanente ejercera las competencias que el Pleno le delegue,
ejecutara sus acuerdos y coordinard los grupos de trabajo especificos. Estard
compuesta por el Presidente, los dos Vicepresidentes y el Secretario. Ademas de los
anteriores, y previa convocatoria del Presidente, asistirdn a sus reuniones los vocales
representantes del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, del Ministerio de
Vivienda, del Ministerio de Medio Ambiente, del Instituto para la Diversificacion y
Ahorro de la Energia (IDAE), cuatro representantes de las Comunidades Auténomas
elegidos en el pleno y los directamente afectados por la naturaleza de los asuntos a
tratar.

4. Los Grupos de trabajo se constituirdn para analizar aquellos asuntos especificos que
el Pleno les delegue, relacionados con las funciones de la Comisién asesora. Podran
participar ademas de los miembros de la Comisién asesora, representantes de la
Administracion, de los sectores interesados, asi como expertos en la materia. Serdn
designados por acuerdo de la Comisién asesora, bajo la coordinacién de un miembro
de la misma.

5. El funcionamiento de la Comision asesora sera atendido con los medios de personal
y de material de la Secretaria General de Energia y no supondrd incremento alguno de
gasto publico.

6. La Comisién asesora utilizard las técnicas y medios electrénicos, informaticos y
telemdticos que faciliten el desarrollo de su actividad, de acuerdo con el articulo 45 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

7. Para su adecuado funcionamiento, en lo no particularmente previsto en Reglamento
de Régimen Interno, se aplicaran las previsiones que sobre 6rganos colegiados figuran



en el capitulo Il, del titulo I, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

CAPITULO V
Régimen sancionador

Articulo 17. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de cualquiera de los preceptos contenidos en el Procedimiento
basico, se considerard infraccién en materia de proteccion al consumidor, de acuerdo
con lo establecido en los apartados 6 y 8 del articulo 34 de la Ley 26/1984, de 19 de
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y serd sancionada
administrativamente de acuerdo con la misma.

ANEXO |

Especificaciones técnicas de la metodologia de cdlculo de la calificacién de eficiencia
energética

Introduccién

La calificacion de eficiencia energética se calculara de acuerdo con la metodologia de
célculo que se establece a continuacién. Para lo cual se podra utilizar bien la opcién
simplificada prescriptiva, o bien la opcién general prestacional, mediante un programa
informdtico de Referencia o mediante programas informaticos Alternativos, tal como
se establece en el articulo 4 del Procedimiento basico.

El método a emplear se basa en el sistema denominado «auto-referentey, mediante el
cual el edificio a certificar se compara con otro denominado de referencia que cumple
determinadas condiciones normativas y se evalia si alcanza la misma o superior
eficiencia energética.

|. Edificio a certificar y edificio de referencia.

El edificio a certificar se considerara tal cual ha sido proyectado en geometria (forma y
tamafo), orientacién e instalaciones.

El edificio de referencia que servira como elemento de comparacién para el edificio a
certificar, debera tener las siguientes caracteristicas:

a) La misma forma y tamafio que el edificio a certificar.

b) La misma zonificacién interior y el mismo uso de cada zona que tenga el edificio a
certificar.

c) Los mismos obstaculos remotos del edificio a certificar.
d) Unas calidades constructivas de los componentes de fachada, suelo y cubierta, por

un lado, y unos elementos de sombra, por otro, que garanticen el cumplimiento de los
requisitos minimos de eficiencia energética que figuran en la opcion simplificada de la



seccion HEI -Limitaciéon de demanda energética- del documento basico de ahorro de
energia del Codigo Técnico de la Edificacién.

e) El mismo nivel de iluminacion que el edificio a certificar y un sistema de iluminaciéon
que cumpla con los requisitos minimos de eficiencia energética que figuran en la
seccion HE 3 -Eficiencia energética de las instalaciones de iluminacién- del documento
basico de ahorro de energia del Cédigo Técnico de la Edificacion.

f) Las instalaciones térmicas de referencia en funcién del uso y del servicio del edificio
cumpliran los requisitos minimos de eficiencia energética que figuran en la seccion HE
2 -Rendimiento de las instalaciones térmicas, desarrollados en el Reglamento de
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE)- y en la seccién HE 4 -Contribucién solar
minima de agua caliente sanitaria- del documento de ahorro de energia del Cédigo
Técnico de la Edificacion.

g) En los casos en que asi lo exija el documento bésico de ahorro de energia del
Coédigo Técnico de la Edificacion, una contribucién solar fotovoltaica minima de
energia eléctrica, segun la seccion HE-5.

2. Condiciones normales de funcionamiento y ocupacién del edificio.

El calculo de la calificacion de eficiencia energética se realizard considerando unas
condiciones normales de funcionamiento y ocupacién del edificio, que estaran
recogidas en un documento reconocido, en funcién de los distintos usos de los
edificios.

3. Célculo de la demanda energética y del rendimiento.

Cuando se utilice un programa informatico éste debera calcular el consumo de energia
final hora a hora, mediante el cilculo de la demanda horaria y el célculo del
rendimiento medio horario de los sistemas que cubren las necesidades anteriormente
descritas.

Para el célculo de las demandas de refrigeracién y calefaccién el programa informatico
deberd cumplir el nivel minimo de modelizacién exigido por la opcién general de la
seccion HE-1 de demanda energética del capitulo de Ahorro de energia del Cédigo
Técnico de la Edificacion.

Para el célculo del rendimiento medio horario de los sistemas el programa informatico
debera integrar al menos los siguientes aspectos:

a) Cilculo del consumo horario de todos los equipos que intervengan en las
necesidades energéticas anteriormente citadas, tales como: luminarias, calderas, plantas
enfriadoras, equipos auténomos en expansion directa, ventiladores, bombas, sistemas
de condensacion, etcétera.

b) Calculo del consumo horario de los equipos, teniendo en cuenta el comportamiento
a carga parcial de los mismos.



c) Calculo del consumo horario de los equipos, teniendo en cuenta la variacién horaria
de los pardmetros de operacion de los equipos, tales como: temperatura de
distribucion, temperatura de aire exterior, etcétera.

d) Calculo de los consumos horarios asociados a las demandas sensibles y latentes.

4. Alcance y caracteristicas de los programas informaticos.

I. El alcance de los programas informaticos, tanto el de Referencia como los
Alternativos debera contemplar los siguientes aspectos:

a) Disposicién y orientacién del edificio.

b) Condiciones ambientales interiores y condiciones climaticas exteriores.

c) Caracteristicas térmicas de los cerramientos.

d) Sistemas solares pasivos y proteccion solar.

e) Instalaciones térmicas de los edificios individuales y colectivas (calefaccion,
refrigeracion, ventilacion y produccion de agua caliente) y sistemas de calefaccion y
refrigeraciéon urbana; incluyendo las caracteristicas de aislamiento de tuberias y
conductos.

f) Ventilacion natural.

g) Instalacién de iluminacién interior artificial.

h) lluminacién natural.

i) Sistemas solares activos u otros sistemas de calefaccion o produccion de electricidad
basados en fuentes de energia renovables.

j) Electricidad producida por cogeneracién.

2. Los programas informaticos deben incluir una documentacién técnica suficiente para
su correcta utilizacién, que debe comprender como minimo lo siguiente:

a) Alcance del programa, incluyendo qué tipologias de edificios, sistemas y equipos
estan incluidos, asi como su dmbito de aplicacion geogrifico.

b) Limitaciones para la utilizacién del programa informatico, como soluciones
constructivas o sistemas que no puedan ser introducidos en el programa informatico.

c) Hipotesis y valores por defecto a tomar para todas aquellas variables que no se
soliciten directamente al usuario.

d) Datos climdticos a utilizar por defecto.

e) Procedimiento para la generacién del edificio de referencia.



f) Documentacion administrativa.

5. Validacién de programas informaticos Alternativos.

Con el fin de que un programa informatico diferente del de Referencia pueda ser
aceptado como programa Alternativo valido, el solicitante debera probar que el mismo
satisface una serie de requisitos y especificaciones que se incluiran en el «Documento
de condiciones de aceptacion de programas informaticos Alternativos» que a tal fin

elaboraran conjuntamente el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el de
Vivienda.

En dicho documento se incluiran, entre otras cosas:

a) Hipotesis y valores por defecto a tomar para todas aquellas variables que no se
soliciten directamente al usuario.

b) Datos climaticos a utilizar por defecto y criterios de asignaciéon de localidades a
zonas climaticas.

c) Procedimiento para generacién del edificio y de los sistemas de referencia,
incluyendo los criterios para asignar los valores concretos de los parametros de
comportamiento de referencia.

d) Coeficientes de paso para la determinacion de las emisiones de didxido de carbono.

e) Contenido y formato del documento administrativo que constituird el soporte
formal del procedimiento.

f) Protocolo para la realizacién de las pruebas de validacion de los programas
Alternativos que prueben la fiabilidad de los mismos.

g) Formulario de solicitud y documentacién a presentar para obtener la acreditacion.
ANEXO II
Etiqueta de eficiencia energética

|. La etiqueta de eficiencia energética de edificios en territorio espafiol se ajustard al
contenido siguiente:

2. La etiqueta debera ser conforme al formato normalizado con objeto de permitir un
mejor reconocimiento por parte de los consumidores, e incluird, como minimo, la
siguiente informacion:

I) Zona climitica donde se ubique el edificio, de acuerdo con la seccién HEI del
Codigo Técnico de la Edificacion, localidad y uso.



2) Referencia al valor numérico del consumo de energia primaria estimado del edificio,
expresado en kWh/afo, y de emisiones de dioxido de carbono, expresado en
kgCO2/afo, asi como a los ratios por m2 de superficie.

3) Cuando se utilice la opcién general, inclusion del texto siguiente: «El consumo de
energia y sus emisiones de diéxido de carbono es el obtenido por el programa .....
(programa informatico de Referencia o Alternativo que corresponda) para unas
condiciones normales de funcionamiento y ocupacién del edificio».

4) El consumo real de energia del edificio y sus emisiones de diéxido de carbono
dependerian del comportamiento del edificio y de las condiciones climaticas entre
otros factores.

5) Cuando se utilice la opcién simplificada, incluir el texto siguiente: «El consumo...».

6) Reflejar si se refiere a la calificacion de eficiencia energética del proyecto o del
edificio terminado.

7) Incluir la fecha de validez de la etiqueta energética, con el rétulo: «Valida hasta
dd/mm/aaaa».

3. Colores que deberan usarse en el distintivo:
CMYK: cian, magenta, amarillo, negro.
Ejemplo: 07X0: 0% cian, 70% magenta, 100% amarillo, 0% negro.
Flechas:

A: X0XO0.

B: 70X0.

C: 30X0.

D: 00X0.

E: 03X0.

F: 07X0.

G: 0XXO0.

Color del contenido: X070.

Todo el texto en negro. El fondo es blanco.

4. Escala de calificacion de eficiencia energética para edificios destinados a vivienda.



Los edificios de viviendas regulados por este Procedimiento basico se clasificaran
energéticamente de acuerdo con la tabla |, tanto si corresponde a viviendas
unifamiliares como en bloque.

Tabla I. Calificaciéon de eficiencia energética de edificios destinados a viviendas

Calificacién de eficiencia energética del edificio Indices de calificacion de eficiencia
energética

ACI <015
B0,I5£Cl <0,50

C 0,50 £ Cl < 1,00

D 1,00 £Cl < 1,75

ECI> 1,75y C2 < 1,00
FCI> 1,75y 1,00 £C2< 1,5
GCI> 175y 1,50 £ C2

La calificacién de eficiencia energética asignada al edificio sera la correspondiente al
indice de calificaciéon de eficiencia energética obtenido por el mismo, dentro de una
escala de siete letras, que va desde la letra A (edificio mas eficiente) a la letra G
(edificio menos eficiente).

Los indices de calificacion de eficiencia energética Cl y C2 de las viviendas
unifamiliares o en bloque se obtienen respectivamente mediante las férmulas
siguientes:

Cl=|{[(lo/*)R]-1}/[2(R-1)]]+0,6
C2=|{[(lo/*s)RT-1}/[2(R"-1)]]+0,5
donde:

lo: son las emisiones de CO2 del edificio objeto calculadas de acuerdo con la
metodologia descrita en el anexo | y limitadas a los servicios de calefaccién,
refrigeracion y agua caliente sanitaria.

*r: corresponde al valor medio de emisiones de CO2 de los servicios de calefaccion,
refrigeracion y agua caliente sanitaria de los edificios nuevos de viviendas que cumplen
estrictamente con los apartados HEI, HE2, HE3 y HE4 de la seccién HE del Cédigo
Técnico de la Edificacion.

R: es el ratio entre el valor de *r y el valor de emisiones de CO2 de los servicios de
calefaccion, refrigeracién y agua caliente sanitaria, correspondiente al percentil del 10%
de los edificios nuevos de viviendas que cumplen estrictamente con los apartados HEI,
HE2 HE3 y HE4 de la seccion HE del Cddigo Técnico de la Edificacion.

*s: corresponde al valor medio de las emisiones de CO2 de los servicios de
calefaccion, refrigeracion y agua caliente sanitaria, para el parque existente de edificios
de viviendas en el afio 2006.



R": es el ratio entre el valor *s y el valor de emisiones de CO2 de los servicios de
calefaccion, refrigeracién y agua caliente sanitaria, correspondiente al percentil del 10%
del parque existente de edificios de viviendas en el afio 2006.

Los valores de *r, R, *s R' correspondientes a las diferentes capitales de provincia se
incluirdn en un documento reconocido. En el mismo documento se describird el
procedimiento para obtenerlos en localidades que no sean capitales de provincia. Estos
valores seran independientes del procedimiento utilizado para evaluar las emisiones de
CO2.

5. Escala de eficiencia energética para edificios destinados a otros usos.

Los edificios regulados por este Procedimiento basico destinados a otros usos que no
sean vivienda se clasificaran energéticamente de acuerdo con la tabla Il.

Tabla Il. Calificacién de eficiencia energética de edificios destinados a otros usos

Calificacion de eficiencia energética del edificio Indices de calificacion de eficiencia
energética

A C<0,40

B 0,40 £ C<0,65
C0,65£C<1,00
DI00£C<I3
EI3ZL£C<I6
FI6£C<2
G2£C

La calificacién de eficiencia energética asignada al edificio sera la correspondiente al
indice de calificaciéon de eficiencia energética obtenido por el mismo, dentro de una
escala de siete letras, que va desde la letra A (edificio mas eficiente) a la letra G
(edificio menos eficiente).

El indice de calificacion de eficiencia energética C de este tipo de edificios es el
cociente entre las emisiones de CO?2 del edificio a certificar y las emisiones de CO2
del edificio de referencia.

Este indice expresard, en tanto por uno, la relacién entre las emisiones de CO2
estimadas del edificio a certificar, necesarias para satisfacer las demandas asociadas a
unas condiciones normales de funcionamiento y ocupacién del edificio y las emisiones
de CO2 del edificio de referencia.



